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Si la cuota que, por repartos municipales^ 
corresponde al Maestro fuera impuesta con es
tricta justicia y como preceptiva el Real decreto 
de 1918, no habría uno que, con razón, se que
jara, toda Vez que el carácter de vecinos da 
defecho a los aprovechamientos forestales y de 
él nace el deber de contriDuir al sostenimiento 
de funcionarios y gastos que la vida social exi
ge. Pero, aplicando esta contribución, sin ley y 
con saña, hay que buscar una regla que acabe 
las distinciones y los odios. 

Esta regla está en la Permanente de nuestra 
Nacional y ella la ha de alevar a sanción y pu
blicar. 

Nuestro incansable defensor, Sr. Pérez, ya 
las insinuó en la c onclusión 24 que todos co
nocemos; pero, si la Nacional cree que la ex
cepción es odiosa, como quizá lo sea en los 
Cuerpos que la disfrutan hoy, entiendo deben 
hacer justicia determinando un tanto por ciento 
fijo del sueldo líquido que percibimos. Para los 
repartidores, sería operación sencilla si quisie
ran evaluar las utilidades que las personas, : 
animales y cosas tienen en los aspectos pose- | 
sivos y productivos; pero como estas fiscaliza
ciones hieren las paciones amistosas, políticas 
y caciquiles; que suelen haber, el pobre percep
tor del Estado, que no sabe ocultar sus haberes, 
paga y sufre lo que no debe ni puede. 

La cuota de cada contribuyente, haciendo 
una manifestación de utilidades exacta, fluc
tuaría entre el uno y el dos por ciento de estas, 

I según se desprende tácitamente del Reglamen-
I to que antes hemos mencionado; luego no hay 
I que dejar interpretar caprichosamente las ins-
I trucciones de esta disposición: los encargados 
i de aclarar las dudas se complacen haciéndolo. 
I Nos consta que las han tenido algunos reparti

dores; pero, como al resolverlas oficialmente, 
se les ha dicho por abogados de secano lo que 
no es cierto, aquellos firmaron el reparto y na
die reclamó. En nuestra Asociaciónj hay perso
nas que no son abogados de secano\ que es
tudien el Rea! decreto de 8 de septiembre de 
1918, si mal no recordamos, y allí verán la ver
dad que exponemos. 

Por mi parte, quede el asunto en manos del 
Sr. Pérez Pidámosle con insistencia a éste, sin 
molestarle con razonamientos. Probémosle y 
reitéremosle nuestra gratitud, lo cual y la satis
facción que ya siente, por el cumplimiento de 
la misión que le encomendamos, supongo ha 
de ser suficiente para alcanzar la justicia que 
suplicamos. 

Si alguna otra gestión se necesita, él nos lo 
dirá, preguntémosle y no confundamos el pa
pel de representantes con el de representados. 

Nolín. 

S e c c i ó n o f i c i a l 

E S C U E L A S D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

2 8 abril 1921, {Gaceta del 10 mayo.—Real 
orden recomendando el cumplimiento dé las 
prescripciones sanitarias concernientes a la 
profilaxis variolosa. 
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Se ha recibido en este ministerio una Real 
orden, procedente del de ia Gobernación, con
cebida en los siguientes términos: 

«Los numerosos casos de viruela que du
rante los últimos meses han venido presentán
dose en diversas provincias revelan que las dis
posiciones sanitarias encaminadas a extinguir 
esta plaga nacional no se cumplen con la per
severancia y el celo que la gravedad de la in
fección exige, a pesar de que todas las Autori
dades deben prestar a los encargados de cum
plirlas el concurso de su buena voluntad y de 
sus medios de acción. 

Una de las condiciones más necesaria , ver
daderamente indispensable, para llegar a la su
presión de las epidemias Variólicas, es la reva 
cunación de los niños en el periodo de los siete 
a los ocho años. Con ella se logra restablecer 
la inmunidad conferida por la primera vacuna
ción o reforzarla en los organismos que no la 
hayan perdido totalmente; pero, en uno u otro 
caso, de no efectuarse la revacunación, los ni
ños quedan a merced del contagio y acaban por 
ser víctimas y propagadores del mismo. 

A prevenir este mal responde el artículo ter
cero del Real decreto de 10 de enero de 1919 
en el cual se establece la revacunación, obliga
toria cada siete años hasta cum plir los treinta. 

Y habiéndose demostrado que la revacuna
ción, al finalizar el primer septenario, es la más 
necesaria de todas las sucesivas, y en consi
deración a que los niños de la edad indicada 
constituyen gran parte de la población escolar 
de España. 

S. M . el Rey (q. D. g.). se ha servido dispo
ner que por este Ministerio se interese de 
V. E. la adopción de las disposiciones que juz 
gue más convenientes para que los Maestros 
de las Escuelas públicas, los Inspectores de 
Primera enseñanza y los Delegados regios pro- i 
vinciales faciliten y cooperen, con cuantos me
dios consideren hábiles, a las operaciones de ' 
revacunación que en d próximo mayo habrán 
de Verificarse, en la forma que la Inspección 
general de Sanidad cuidará de señalar opor- • 
tunamente > ! 

Y estimándose de absoluta e imprescindible i 
necesidad la cooperación decidida de los Maes- I 
tros y Autoridades de Instrucción pública a la 
acción que realiza la Inspección general de 
Sanidad, 

S. M . el Rey (qr D. g.) ha dispuesto que se ; 
haga público en la Gaceta de Madrid que es- ! 

tán obligades las Delegaciones reglas, las Ins
pecciones de Primera enseñanza y los Maes
tros a poner especial cuidado en difundir y ha
cer cumplir las disposiciones relativa» a reva
c u n a c i ó n . — S e ñ o r e s Delegados re
gios de Primera enseñanza, Inspectores y Maes 
tros nacionales. 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.—Ca/^r -
so de traslado en Navarra.—En cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decreto de 8 de no
viembre de 1913 y Real orden de 18 de mayo 
de 1915, que reglamentan la provisión de las 
Escuelas de la provincia de Navarra, este Rec
torado convoca a concurso de traslado, para la 
provisión de las Escuelas que a la sazón se ha
llan vacantes en aquella provincia y correspon
den a este turno, y son las siguientes: 

A proveer en Maestro: Lumbier, Estella, Ba-
caicoa, Pamplona (Auxiliaría de- la graduada 
aneja a la Normal), Puente la Reina, Artajona, 
Arguedas y Cintruénigo. 

A proveer en Maestra: Aibar y Villatuerta. 
Tendrán derecho a solicitarlas todos los 

Maestros que figuren o tengan reconocido el 
derecho afigurar en el Escalafón. 

Los que deseen tomar parte en este concurso 
lo solicitarán en instancia dirigida al limo. Se
ñor Director general de Primera enseñanza, que 
deberán remitir al Jefe de la Sección adminis
trativa de la citada provincia, en el plazo de 
veinte días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Al margen de la instancia harán constar la 
categoría y números que tienen en el Escala
fón general, y los que hubieren variado de ca
tegoría desde la publicación de éste, o no figu
ren en él por haber ingresado con posterioridad 
acompañarán hoja de servicios. 

Este concurso se tramitará y resolverá con
forme a las prescripciones de las mencionadas 
disposiciones legales. 

La Escuela de Villatuerta esta solicitada por 
reingreso y se halla pendiente de la Superio
ridad. 

Zaragoza, 7 de mayo de 1921 .—El Rector, 
Ricardo Royo Villanova. 

{Gaceta de 15 de mayo de 1921). 

CREACION D E E S C U E L A S 

REAL ORDEN DE 29 DE ABRIL 

(Gaceta del 10 de mayo) 

Resolviendo ei expediente incoado por el Ayun 
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tamienlo de Tormón (Teruel) sobre modifi
cación del arreglo escolar y creación de Es
cuelas. 

limo. Sr.: Con motivo del expediente incoa
do por el Ayuntam iento de Tormón (Teruel) so
bre modificación del Arreglo escolar y creación 
de Escuelas, la Comisión especial de Primera 
enseñanza del Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«El Ayuntamiento de Tormón (Teruel), de 
acuerdo con la Junta local; solicita ia creación 
de una escuela de niños y la conversión en 
unitaria de niñas de la de asistencia mixta que 
tiene, alegando que cuenta con una matrícula 
escolar crecida para un solo Centro de ense
ñanza y ofreciendo el local y material pedagó
gico necesario y habitación para el maestro. 

La inspección informa desfavorablemente, 
por ser la población de aquel Ayuntamiento 
bastante inferior a 500 habitantes, y el Nego
ciado y ja Secci ón del Ministerio proponen se 
oiga a este Consejo, por tratarse de la modifi
cación del vigente Arreglo escolar. 

Considerando que el censo de población Vi
gente asigna a Tormón 267 habitantes de de
recho: 

Considerando que existen muchos pueblos 
que carecen de todo medio de enseñanza: 

Considerando lo dispuesto en el artículo 100 
de la ley de Instrucción púbMca. 

Esta Comisión especial opina que no proce
de acceder a la modificación que se interesa en 
el Arreglo escolar del mencionado Municipio 
de Tormón.^ 

S. M. El Rey (q. D. g.)^ de acuerdo con di
cho dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo digo a V. I . para su cono
cimiento y demás efectos, debiéndose dar tras
lado de la presente por la Inspección provin
cial de Primera enseñanza al referido Ayunta 
miento.—Aparicio. 

OPOSICIONES L I B R E S 

Nombramientos 

(Gaceta del 8 de mayo) 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Hecha la elección de las tres Escuelas Va
cantes, según anuncio de este Rectorado, in
serto en la Gaceta de Madrid de 20 de abril 
último, por las opositoras números 8,9 y 10 del 

Cuerpo de aspirantes, con esta fecha se hacen 
¡ los nombramientos siguientes: 
j Doña María Natividad del Pozo Pérez, nú-
j mero 8 de orden y 22 de la promoción del año 

1918, de la provincia de Huesca, maestra de 
Primera enseñanza superior, de veinticuatro 
años de edad, p ara la Escuela de niñas de De-
za, en la provincia de Soria. 

Doña Margarita Almudí Velasco, núm. 9 de 
orden y 23 de la promoción del año 1918, de la 
provincia de Huesca, m aestra de Primera en
señanza superior, de veintitrés años de edad, 
para la Escuela de niñas de Calatayud, sección 
de la gradu ada en la provincia de Zaragoza. 

Doña María Qarnica Márquez, núm 10 de 
orden y 24 de la promoción del año 1918, en la 
provincia de Huesca, maestra de Primera ense
ñanza elemental, de treinta y ocho años de 
edad, para la Esc uela de niñas de Almaluer, en 
la provincia de Soria. 

Doña Juana Jaumarás Qaralcoechea, número 
11 de orden y 28 de la promoción del año 1918 
de la provincia de Huesca, maestra de Prime
ra enseñanza, de veintiséis años de edad, para 
la Escuela de niñas de Libros, en la provincia 
de Teruel, Vacante el día 5 de abril próximo 
pasado. 

Lo que se hace público para conocimiento 
de las señoras opositoras interesadas. 

Zaragoza, 2 de mayo de 1921.- El Rector, 
Ricardo Royo Villanova. 

* * 
Conforme a las normas establecidas por este 

Rectorado, inserta en la Gaceta de Madridáe 
16 de febrero úl timo, para la adjudicación de 
las Escuelas que Vayan vacando a los oposito
res y opositoras de mejor derecho, en las que 
establece: que únicamente habrá preferencia 
de elección cuando las Escuelas a proveer fue
ran varias y hubieran quedado vacantes en la 
misma fecha; y habiendo sido graduadas defi
nitivamente por Real orden de 6 de abril úl
timo, inserta en la Gaceta de Madrid del día 
22, las Escuelas nacionales de Celia y Santa 
Eulalia, provincia de Teruel, y que según ma
nifestación del jefe de la Secciçn administra
tiva de Primera enseñanza de dicha provincia 
son: dos de niños y una de niñas en Celia, y 
dos de niños y dos de niñas en Santa Eulalia. 

Por el presente se convoca a elección, en pri
mer término, a D. Luis Ignacio Sanz Mata, 
opositor número 2 de la propuesta formada 
por el Tribunal en las oposiciones últimamente 
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celebradas en esta ciudad; nombrado parala 
Escuela de Oteíza (Navarra), en 1.* de febrero 
último, y cuyo nombramiento ha sidó anulado 
por orden de la Dirección ge neral de Primera 
enseñanza de 15 de marzo próximo pasado, 
Boletín Oficial número 34; a los opositores 
números 25,26 y 27 del Cuerpo de aspirantes, 
y 22,23 y 24 de los aprobados con derecho a 
plaza en las oposiciones del añ o 19-20, ÍX Agus 
tín Calvo Rocatallada, D. Ramón Cal vera Agui
lar y D. Cristino Balda Olaverri; y a las oposi
toras números 12, 13y 14 del Cuerpo de aspi
rantes, y 29, 31 y 32 de la pro moción del año 
1918 en la provincia de Huesca, doña Aurelia 
Guarga Gracia, doña Germana Pilar Canudo 
Bauzo y doña elementa Aurelia Bravo Roba, 
para que, en el improrrogable plazo de diez dias 
contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, soliciten de este Rec 
torado, por medio de instancia en papel de la 
dase octava, las cuatro Escuelas de niños y 
tres de niñas arriba mencionadas, consignando 
al margen la preferencia con q ue las solicitan; 
entendiéndose qué el opositor u opositora que 
no utilizare el derecho de elección se le adju
dicará la Escuela que no hubieren elegido los 
restantes. 

Lo que se hace público para conocimiento 
de los señores opositores y opositoras intere -
sados. 

Zaragoza, 3 de mayo de 1921.—El Rector ' 
Ricardo Royo Villanova. 

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

Exámenes para alumnos Colegiados y libres 

Días 6 y 7 de junio asignaturas del primer 
curso. 

Días 8 y 9 de id. id. segundo id. 
Días 10 y 11 id. de id id del tercero id. 
Dias 13 y 14 de id. id. del cuarto id 
Oías 15 y 16 de id. id. del quinto id. 
Días 17 y 18 de id. id. del sexto id. 
Los exámanes de ingreso para los matricula

dos en asignaturas se Verificarán el día 6 de 
junio a las nueve de la mañana. Para los no 
matriculados se anunciará oportunamente. 

i» rl!«1 n c ;. ;. • * * . . . 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE TERUEL.—EXAMENES 

Se pone en conocimient* de los señores alum 
nos de enseñanza no oficial, que los exámenes 
se celebrarán en los días siguientes: 

Ingreso día 6 de junio a las 9 
Asignaturas del primer año días 7 y 8 id. 
Asignaturas del segundo año 9 y 10 id. 
AsignaUras del tercer año 11 y 12 id. 
Asignaturas del cuerto año 13 y 14 id, 
Teruel, 16 de mayo 1921 .—El Secretario de 

la Escuela, Francisco Olmos. 

• 
ESCUELA NORMAL DE M AESTRAS 

El día 6 de junio tendrán lugar los exámenes 
de ingreso y en éste y días sucesivos los de 
asignaturas de las alumnas de enseñanza no 
oficial. 

N O T I C I A S 

Permuta 
Ha sido aprobada la permuta entre las Maes

tras de Villaspesa (TerueU, doña Martina Echa 
rri, y la de RiVas de Jarama ^Madrid), doña Ma
ría Buisán. 
Oomemtimadas 

Han sido desestimadas las Instancias de don 
Juan Alcalde Alcalde y D Antonio Lorente en 
solicitud de reconocimiento de servicios. 
Mam a d h a r l m a a 

LA ASOCIACIÓN, se suma al homenaje que 
los Maestros de Barcelona han tributado úl
timamente al ilustre hombre público y gran de
fensor de los derechos del Magisterio D. Eduar 
do Vincenti Reguera. 
Raeanaclmlanía día aarvlclaa 

Se reconocen servicios solicitados por los 
Maestros de La Cerollera y Tronchón, don 
Pascual Salesa y D. Francisco Artola, respec
tivamente, y se ordena sean colocados en el 
lugar que les corresponde en el Escalafón. 
Parmuta 

Se aprueba permuta de cargos entre D. José 
Barberán Domingo, Maestro del Grao de Cas
tellón y D. José Barberán Escorihuela, de los 
Villanuevas (Olba). 
LlGanctam 

Ha sido concedida licencia de cuarenta y 
cinco días a doña Maria del Rosario Carod, 
Maestra de Valdealgorfa. 
Hambramlanío 

Ha sido nombrado Profesor numerario de 
Gramática y Literatura castellanas de la Es-
cuéiaNormai de Maestros detesta provincia 
D. Luis Alonso Fernández. 

f ' ' ^ •• •;Tr.frrBTrtw»c.í/t.^> ioc¿ ,orn 
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LA ASOCIACION 

Licencia 
De treinta días se concede a D. Antonio Cris 

tino Floriano Cüinbreno, Profesor de Historia 
de esta Normal. 
M a c s í r o m mumiliuiiom 

La Junta organizadora de la Unión de Maes-
tros Sustitutos me ha nombrado, sin duda por ! 
equivocación, su Delegado en esta provincia. 

Ruego a todos los interesados de esa situa- | 
ción manden una tarjeta postal, a D. Gerardo ' 
H . Sánchez, Valverde del Campo, provincia de 
Huelva, Secretario de la citada Junta para re
cibir instrucciones, no retardéis la adhesión, 

: urge. - R . ibáñez. 

Se trabaja activamente para dar con la corri
da de escalas de marzo los ascensos generales 
por la aplicación de la plantilla. 

Todo quiere hacerse en la primera quincena 
de este mes para cobrar los nuevos sueldos an 
en el mes próximo. 

J a a p l i c a r á mi 123 
Interesa que los Maestros no olviden que el 

apartado 2.° de la Real orden de corrida de es
calas, inserta en la «Gaceta» del dia 22, auto
riza a las Secciones administrativas para apli
car por delegación del Director general el artí
culo 129 del Estatuto a aquellos Maestros que 
entorpezcan el servicio diligente de las mismas 
en lo relativo a altas y bajas del Escalafón, por 
que no les remitan en tiempo oportuno los do
cumentos pevenidos. 

Dicho artículo se refiere a la suspensión de 
pago de medio haber del interesado hasta que 
haya desaparecido la causa que la motivó. 

ñanzmm 
Aprobadas las oposiciones de ingreso en el 

Cuerpo de Secciones Administrativas, la lista 
por orden de mérito es la siguiente: 

Número l , D. Antonio Vilches López.-—2, 
José Juan Alcaráz,—5, D. José Soto de Cas-
tro.JNN D. Ricardo Domingo Felipo.—5, don 
Pablo Pérez Pérez.—6. D . José lucena Larri 
Va.—7, D. Arturo Garcia Lete. ~8, D. Antonio 
Moya Escribano.—^ D. Doniel Trabazo Gar 
cia.__.10, D, Angel Senent Garc ía .—U, don 
Ramón Gimeno Egea —11, D. Anselmo Colo
ma Verdú.—13, D. Pablo Alonso García.—14, 
D.Cándido Sánchez J i m é n e z . - 1 5 , D. José 
Luis Fernández Sabater.—IB, D. Carlos Sé-
ira Gar sot.—17, D, Emilio Martin Pintado 

Fernández.—18, D. José Gómez Eusebio.—19 
D. Julio de Benito Miguel.—20, P. David Fer
nández Platero.—21, D. Juan Antonio Ramajo 
Hernández.—22, D. Angel Alfredo CafVo Bo
rreguero.—23, D. Rufino Cuartero García.— 
24, Dr Jesús Santa María Sáez.—25, D. Fidel 
Martín Mainar. 
L m m c é d u l a s p e r s o n a l ® ® 

Por Real orden del Ministerio de Hacienda, 
de 13 del actual, se dispone que todos los per
ceptores de haberes del Estado, de la provincia 
o del Municipio, se provean de su cédula du
rante el mes comiente para poder cobrar su 
paga en fin del mismo. 

No se satisfará sueldo alguno sin la presen
tación de ese documento de identidad para to
mar razón en la nómina correspondiente. 

Maestra de pueblo del partido de Calatayud 
(Zaragoza; y que dista 14 kilómetros de la es
tación, con automóvil a todos los trenes, per
mutaría con compañera de esta provincia, don
de la escuela de niños estuviese próxima a va
car y con buenas vías de comunicación, Maes
tro de pueblo en las mismas c ondiciones que el 
anterior y a dos kilómetros del mismo permu
taria con compañero donde la escuela de niñas 
estuviese próxima a vacar. Informará doña 
Araceli Moya en Jarque (Zaragoza) 

* 

Maestro que ejerce en pintoresco pueblecito 
de la provincia de Alava^ con abundante fruta, 
leña (para la calefacción^ gratis, y mucha caza; 
tiene en matrícula 16 niños; tien e carretera que 
lo une con pueblo importante, distando de este 
1.200 metros; tiene la estación de ferrocarril a 
5 kilómetros por carretera, y dista de la capital 
25 kilómetros con servicio de auto semanal y 
dos ordinarios. 

Permutaría, por razones de familia, con com
pañero que ejerza en esta provincia, prefiriendo 
al más cercano a Calanda, y remunerando a 
éste con 600 pesetas. 

Informará O. Federico Rodríguez—Maestro 
- Salinas de Añana—Alava. 

Mesas bipersonales 

Se facilitan al precio de 37 pesetas cada uua. 
Puedeu diJigirse a Alfon Gómez, San A-ndrés, 

22, Teruel. 

http://cia.__.10


LA ASOCIACION 

f i r s e m c 

DEMOCRACIA, 5.—TERUEL 
Librería de I * enseñanza menaje 

de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de 
Aíiaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
IgS de Magisterio Español el Cuestionario 
^ c l i c o Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 
té ignel Vallés el Catón Método gradual de 
«ctura i.a y2.Vparte por D. Melchor López 
Mores y D. José M. López Herrero, y todas las 
Publicaciones dé D. Santiago S. Soler, Regente 
"e ía Normal de Maestros de Tarragona. ^ 

Dalmau Caries, Pla 

Coínpafíía.-Editores.—Gerona 
OBRAS N U E V A S 

1. * Historia general de la edad a n t i ^ 
por Eugenio García Barbarín. Obra intern 
santísima y apropiada especialmente para textt 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.· ; de 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejew 
piar, 8 pesetas. 

2. * Elementos de organografía, fisiologkt 
e higiene, por Joaquín Pla, Un tomo en 4/de 
unas 2C0 páginas, ilustrado con unes 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etc., y para cultura general del Maes
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, S'SO pesetas. 

José Estevan y Serrano | 
K ^ I '«¿Ákk * * . i Revista de Primera Enseilanza 

" ! Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
en operaciones del Banco de :-: :": :-: provincia de Teruel ;-: :• 

^i^a/aíï y otros establecimientos de Crédito, i 
fiegociación de Letras, Libranzas, Pagarés , ; 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus- i 
tríales, Contratos de Seguros, venta de toda i 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y l 
Préstamos y en la contratación àe Efectos pú-
Micos. 

Precios suscripción 

Í: bemocracia, núm. 30-2.° 

$ T E R U E L " «I? 

i afio. - . . 7 ptaa. 
í semestre 3,50 > 

P A G O A D E L A N T A D O 

ll&smeloB k precio» eosvendoaate» 
3mp/pntft k.rmmo P e r r u c a , I n s t i t ü t o j i 

Franaueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

Sr Maestro,., de 


